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PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ANTECEDENTES

con fecha 'l 1 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 'l^86 
_de la Ley de

iánsparencia, Accéso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

eJersió su derecho a solicitar que sus datos pérsonales fueran cons¡derados como información

cánfidenc¡al, denunció ante está lnstitución presuntos incumplimientos en materia de desarrollo

urbano lzonificación), construcción (demolición y obra nueva) y ambiental (afectación de arbolado),

por los iabajos qué se realizan cálle Valencia número 52, colonia lnsurgentes Mixcoac, Alcaldía

benito Juárei; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 25 de junio de 2019.-----

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zó un reconocimiento de hechos y las solicitudes

de información a las autor¡dadeé competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas

áitigencias, en términos de los artículos 5 fracción U, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25

pir-0" f" Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

Expediente: P AOf -2019-2327§0T'997

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 2I AGo 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 lracciÓn Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la.. Procuradur¡a

Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ones ll y XXll y 96

primer páriafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

nU.". pnOf-2o19-2327-SOT-997, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes

México, así como 85 de su Reglamento. ---------

de árboles en la Ciudad de México

Én este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

tiene lo sigu¡ente: ------------------

ANÁL¡S¡S y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

Én 9l presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia_ de_ desarrollo urbano

[oniticaciOn¡, con;trucción (demolición y obra nueva) y 
_ambiental 

(afectación de .arbolado)' como

lon, f" f-"V íe Desarrollo Uibano, la Ley nmbiental de Protección a la Tiena y el Reglamento de

construcciones, todos para la ciudad 
- 
de México; el Programa Parcial de Desarrollo urbano

insurgentes Mixcoac" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez y

ü,ñ;ññbi;ná prr" ta Ciudad de México NADF-oo1-RNAT-20'15, que establece los requis¡tos v

éspecificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o

privado, autoridades y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y rest¡tuc¡ón

.j
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TERRtroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
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Exped¡ente: P AOÍ -2019'2327§0T-997

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (demolición y obrá nuéva)

y ambiental (afectación de arbolado)

De la consulta realizadaal Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano

v vriena" áá la Ciudad de México (SIG-SEDUVI CDI\,!X) y de conformidad con el Programa Parcial

áe Desarrollo Urbano "lnsurgentes M¡xcoac" del Programa Delegacional de-D-esarrollo Urbano

,ig"nt" 
"n 

Benito Juárez, al piedio investigado le corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitacional

con comercio en Planta Baja, 3 niveles máximo de altu¡a, 30% mín¡mo de área l¡bre).

Ad¡c¡onalmente, le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuac¡ón, referente a

Áreas de Conservación Patrimonial, por lo que cualquier intervención requ¡ere contár con

autorización y/o dictamen por parte de la Dirección de Patr¡monio Cultural Urbano y Espacio Público

Já ta Secretária de Desanollo'Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, y en su caso del lnstituto

Nacional de Bellas Artes y Literatura y del lnst¡tuto Nac¡onal de Antropología e Historia. ---------------

Derivado del reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta unidad administrativa

en fecha Ol de agosto del año en curso, en el predio objeto de denuncia se constató un inmueble

preexistente de uéo habitacional de 2 n¡veles, s¡n constatar trabajos de demolición ni obra nueva'

Ásimismo, se constataron dos individuos arbóreos ubicados en la banqueta frente al predio objeto de

Por otra parte, se solicitó a la Dirección de Patrimonio cultural urbano y Espacio Público de la

Secretaríá de besanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si el predio objeto de

investigación se encuentra cataiogado y si emitió d¡ctamen técnico para realizar trabajos de

int"r""n",¿n y/o construcc¡ón. En réspueéta a lo- anterior, la Dirección en comento informó que el ".

inmueble de ¡nterés únicamente se encuentra en Area de Conservación Patrimonial, y que no localizó I

antecedente de opinión técnica yio dictamen técnico al respecto.

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Benito

Juárez, informar si en sus archivos cuenta con antecedentes de Registro de Manifestación de

Conshucc¡ón, emit¡do para el predio objeto de denunciá. En respuesta a lo anterior, la Dirección de

denuncia, s¡n observar desmoches en su copa n¡ afectaciones en su tronco

Desarrollo Urbano informó que no se encontró registro alguno

mrsma. ------------------

\

Cabe señalar que esta Subprocuraduría not¡ficó oficio dirigido al director responsable de obra,

propietario, poséedor y/o encargado del inmueble, a fin de que se manifeslara respecto a los hechos

invástigados. Por lo que en at,ención a dicho oficio, mediante coneo electrón¡co de fecha 01 de

agostj del año en curso, una persona que se ostentó como inquilino del inmueble objeto de

in"vestigación, manifestó que no ha realizado intervenc¡ones en el predio; no obstante, la construcción

de un éd¡ficio colindante, con número 54 de la misma calle, afectó la comisa del ¡nmueble objeto de

investigación, por lo que la compañía constructora intervino para repararla

En virtud de lo anter¡or, med¡ante of¡cio PAOT-OS -3001300-612112019, se solicitó a la persona

denunciante del exped¡ente citado al rubro aportara mayores elementos que permitan determinar

contravenciones en las materias admitidas. Al respecto, la persona denunciante acusó de recibido

dicha sin notificación, sin que anexara mayores elementos de prueba para la substanciación de la

t\¿edellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
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En conclusión, al predio ub¡cado en calle valencia número 52, colonia lnsurgentes Mixcoac, Alcaldía

Benito Juárez, le aplica la zonificación HC/3/30 (Habitacional con comercio en planta baja, 3 niveles

máximo de aliura,'30% mín¡mo de área libre), conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano

:lnsurgentes Mixcoac" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez'

Cabe 
-mencionar que durantell reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

subprocuraduría, no se constataron trabajos constructÚos de demol¡ción ni obra nueva, y no se

obsérvaron desmoches ni afectaciones en íos dos ind¡v¡duos arbóreos ubicados al exterior del predio

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de.laslruebas que ex¡sten

en el expedienü en el que se actúa, se realiza de conformrdad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de México, 85 fiaccién X y 89 del Reglamento de la Ley Órgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del

Cádigo de procedimientoj Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle valencia número 52, colonia lnsurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito

Juárez, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "lnsurgentes Mixcoac"

del programa Delegac¡onal de Desárrollo Urbano vigente para Benito Juárez,.le corresponde

la zonificación HC/3/30 (Habitac¡onal con Comerció en Planta Ba¡a, 3 niveles máx¡mo de

objeto de denuncia

altura, 30% mínimo de área libre).

RESUELVE--.---

Tenitor¡al de la Ciudad de Méx¡co

2. Derivado del reconocimiento de hechos rcalizado por personal adscr¡to a esta unidad

administrat¡va, en el predio objeto de investigación se constató un inmueble preexistente de

uso habitacional de 2 n¡veles, iin constatar tiabajos de demolición ni obra nueva Asimismo,

no se observaron desmoches ni afectaciones en los dos individuos arbóreos ubicados al

exterior del predio obleto de denuncia; por lo que se actualiza el supuesto prev¡sto en el

artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la C¡udad Oe México; al existir imposibilidad material para continuar con la

investigación.

La presente resolución, únicamente Se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

,nvJstüac¡On y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que ef"resuftalo de la misma se emite en su contextó, independientemente de los procedim¡entos

due suUstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----------------------

I

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------------

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldfa C-ua-uhtém9^c' C P 06000' Ciudad de México

Paot.mx T 5265 O78O ext 13621
Página 3 de 4

ffiV

l^

I

PRltERo.. Téngase por concluido el expediente en el que Se actúa, de conformidad "g!.r§l: 
, 

\
en ál artículo 2i f¡accion Vl de la Ley órgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamrento 

I

w
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Expediente: PAOT-2o1 9-2327-SOT.997

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------

"\"g\.r^f,
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